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                               ************ 
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ACTA DE PRE-ADJUDICACION 

 LICITACIÓN PRIVADA Nº 01/22 RAF 527 
 
 
 

En la ciudad de Ushuaia a los 01 días del mes de agosto de 2022 siendo las 11:00 horas se reúne la 
Comisión de Pre-adjudicación designada mediante Resolución S.G.A.N°179/2022, integrada por los 
agentes: , Francisco Guillermo GOICOECHEA, Legajo Nº 28119465/02, Iyad MARMOUD, Legajo Nº 
18094022/00 y Natalia Alejandra NUÑEZ, Legajo Nº 31472955/00; ello a fin de proceder a la pre-
adjudicación de la Licitación Privada N° 01/2022RAF 527, referente a la adquisición de equipamiento 
destinado a la actualización de la Red troncal dependiente de la Dirección General de Sistemas 
Informáticos y Comunicaciones del Ministerio de Salud de la Provincia, tramitado por Expediente N° 
E-17798/2022. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que obra en orden 70, Resolución M.S. N° 1249/2022, mediante la cual se adjudicó la Licitación 
Privada N° 01/22 RAF 527, a la firma GUSTAVO LAVORI HENNINGER, C.U.I.T. Nº 20-24518738-
7, renglones 01, 02, 03, 04, 06, 07, y 08.   
 
Que la firma mencionada precedentemente mediante correo electrónico obrante en orden 73, desestimo 
la oferta presentada oportunamente.  
 
Que por lo expuesto corresponde declarar fracasada la Licitación Privada N° 01/22 RAF 527.   
 
 
EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, ESTA COMISIÓN ACONSEJA: 
 
 
Visto que persiste la necesidad de adquisición URGENTE, se conseja, previo autorización del 
secretario interviniente e intervención del Servicio Jurídico del Ministerio de Salud, hacer uso de la 
excepción expresada en la ley 1015 y tramitar la presente mediante una Contratación Directa, Artículo 
N° 18 Incisos a), según normativa vigente.   
 
 
No teniendo más que agregar, se da por finalizado el presente acto, firmando para constancia, en el 
lugar y fecha indicados en el inicio ---------------------------------------------------------------------------------. 
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